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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS

Orden de                                                               por la que se establecen los modelos y sistemas normalizados de la solicitudes y 
comunicaciones previstas en el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de 
los animales.

AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN

MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD

BAJA

CAMBIO DE DOMICILIO

AMPLIACIÓN

CAMBIO DE TITULAR

OTROS

1. DATOS DEL NÚCLEO ZOOLÓGICO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

Nº REGISTRO NACIONAL NÚCLEO ZOOLÓGICO: CÓDIGO DE REGISTRO EXPLOTACIÓN:

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DEFINITIVA EN EL CATÁLOGO REVERSO

2. DATOS DEL TITULAR
APELLIDO Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL: DNI/NIF

DOMICILIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

3. DATOS DEL REPRESENTANTE
APELLIDO Y NOMBRE: DNI/NIF

DOMICILIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

EN CALIDAD DE:
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4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)
Acreditación de la representación que ostenta el solicitante, así como titulares asociados en caso de sociedades.
NIF de la entidad solicitante, en caso de sociedades.

Estatutos de la entidad e inscripción en el registro correspondiente, en caso de sociedades.
Informe Técnico -sanitario suscrito por un veterinario legalmente capacitado que contenga:

Memoria descriptiva señalando especies, censo aproximado y capacidad máxima por especies.
Croquis y descripción de las instalaciones.

Programa de manejo higiene y profilaxis, que incluya el conjunto de medidas destinadas a prevenir y erradicar las  
enfermedades que pueden presentarse en el colectivo de animales presentes en las instalaciones o su descendencia. 

Documentación oficial acreditativa de la adquisición o comercio legal de los animales en caso de especies silvestres 
protegidas (CITES ....)
Otros:

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 4:
Copia del DNI/NIE de la persona representante.
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8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO Y ME COMPROMETO a cumplir las obligaciones y requisitos  exigidos por las normas de aplicación, y especialmente a:

1.- Los animales sean cuidados por un número suficiente de personas que posean los conocimientos necesarios. 
2.- Los animales sean inspeccionados una vez al día como mínimo, facilitándole alimentación, agua y tratamientos necesarios 
      para su normal desarrollo. 
3.- Se disponga de iluminación apropiada para poder llevar a cabo una inspección completa de los animales en cualquier 

momento. 
4.-  Las instalaciones, los animales y la documentación están a disposición de los servicios veterinarios oficiales a efecto de 

cualquier inspección. 
5.- No utilizar procedimientos de cría naturales o artificiales que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o heridas a

cualquiera de los animales o su descendencia. 
6.- Cumplir el programa de manejo higiene y profilaxis presentado. 
7.- Dar asistencia inmediata al animal que parezca enfermo o herido, llamar al veterinario, en caso necesario y aislarlo en lugar 

adecuado. 
8.- Realizar cualquier tratamiento que se declare obligatorio. 
9.- No limitar la libertad de movimiento propia de los animales de manera que se le cause dolor, sufrimiento o daño, los 

accesorios para atar a los animales son de tamaño, material y altura adecuada a la especie. 
10.- Llevar actualizado un registro en el que se indique entradas, salidas, nacimientos, muertes y tratamientos efectuado a los 

animales. 
11.- Identificar los animales según normativa de aplicación. 
12.- Comunicar los cambios en la propiedad, de domicilio, la ampliación y cese en la actividad al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía que otorgó la autorización. (La ampliación a otra actividad o los cambios de domicilio 
han de ser aprobados en la forma prevista para el establecimiento inicial). 

13.- Comunicar el destino de los animales cuando se solicite el cese de actividad.

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITO se me conceda la
autorización inscripción en el registro para la actividad:

Parque zoológico.
Colección zoológica de animales (fuera del hogar y sin 
exhibición al público.
Centro de conservación, recuperación y reintroducción de 
especies silvestres.
Núcleos zoológicos de carácter temporal o itinerante.
Circos.
Instalaciones para albergar animales vivos en puertos y 
aeropuertos

Colecciones particulares de aves de cetrería.
Pony de feria.
Rehala.
Halconeras de aeropuertos.
Clínicas veterinarias de equino (R.D. 804/2011, de 10 de 
junio).
Acuarios.

Centros rescate especímenes.
Otros núcleos zoológicos (especificar):

En a de de

EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RUAL:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural le informa que:  
  
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Registro y gestión de la información 
     incluida en las siguientes secciones del Registro único de ganadería de Andalucía: 

a) Explotaciones ganaderas. 
b) Movimientos de ganado. 
c) Identificación individual de animales. 
d) Centros de limpieza y desinfección de vehículos para el transporte de animales. 
e) Centros y equipos de recogida, almacenamiento y distribución de material genético, destinados a la reproducción animal. 
f) Agentes Certificadores de Andalucía. 
g) Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas. 
h) Transportistas y medios de transporte de animales vivos. 

    en el tratamiento denominado REGISTRO ÚNICO DE GANADERÍA DE ANDALUCÍA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e),
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165596.html     
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SOLICITUD
AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE NÚCLEOS ZOOLÓGICOS
Orden de                                                               por la que se establecen los modelos y sistemas normalizados de la solicitudes y comunicaciones previstas en el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los animales.
AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN
MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD
BAJA
CAMBIO DE DOMICILIO
AMPLIACIÓN
CAMBIO DE TITULAR
OTROS
1. DATOS DEL NÚCLEO ZOOLÓGICO
CÓD. POSTAL:
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DEFINITIVA EN EL CATÁLOGO REVERSO
2. DATOS DEL TITULAR
CÓD. POSTAL:
3. DATOS DEL REPRESENTANTE
CÓD. POSTAL:
4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)
Acreditación de la representación que ostenta el solicitante, así como titulares asociados en caso de sociedades.
NIF de la entidad solicitante, en caso de sociedades.
Estatutos de la entidad e inscripción en el registro correspondiente, en caso de sociedades.
Informe Técnico -sanitario suscrito por un veterinario legalmente capacitado que contenga:
Memoria descriptiva señalando especies, censo aproximado y capacidad máxima por especies.
Croquis y descripción de las instalaciones.
Programa de manejo higiene y profilaxis, que incluya el conjunto de medidas destinadas a prevenir y erradicar las 
enfermedades que pueden presentarse en el colectivo de animales presentes en las instalaciones o su descendencia. 
Documentación oficial acreditativa de la adquisición o comercio legal de los animales en caso de especies silvestres protegidas (CITES ....)
Otros:
Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 4:
Copia del DNI/NIE de la persona representante.
8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO Y ME COMPROMETO a cumplir las obligaciones y requisitos  exigidos por las normas de aplicación, y especialmente a:
1.- Los animales sean cuidados por un número suficiente de personas que posean los conocimientos necesarios.
2.- Los animales sean inspeccionados una vez al día como mínimo, facilitándole alimentación, agua y tratamientos necesarios
      para su normal desarrollo.
3.- Se disponga de iluminación apropiada para poder llevar a cabo una inspección completa de los animales en cualquier momento.
4.-  Las instalaciones, los animales y la documentación están a disposición de los servicios veterinarios oficiales a efecto de         cualquier inspección.
5.- No utilizar procedimientos de cría naturales o artificiales que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o heridas a cualquiera de los animales o su descendencia.
6.- Cumplir el programa de manejo higiene y profilaxis presentado.
7.- Dar asistencia inmediata al animal que parezca enfermo o herido, llamar al veterinario, en caso necesario y aislarlo en lugar        adecuado.
8.- Realizar cualquier tratamiento que se declare obligatorio.
9.- No limitar la libertad de movimiento propia de los animales de manera que se le cause dolor, sufrimiento o daño, los accesorios para atar a los animales son de tamaño, material y altura adecuada a la especie.
10.- Llevar actualizado un registro en el que se indique entradas, salidas, nacimientos, muertes y tratamientos efectuado a los          animales.
11.- Identificar los animales según normativa de aplicación.
12.- Comunicar los cambios en la propiedad, de domicilio, la ampliación y cese en la actividad al órgano competente de la         Comunidad Autónoma de Andalucía que otorgó la autorización. (La ampliación a otra actividad o los cambios de domicilio    han de ser aprobados en la forma prevista para el establecimiento inicial).
13.- Comunicar el destino de los animales cuando se solicite el cese de actividad.
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITO se me conceda la autorización inscripción en el registro para la actividad:
Parque zoológico.
Colección zoológica de animales (fuera del hogar y sin exhibición al público.
Centro de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.
Núcleos zoológicos de carácter temporal o itinerante.
Circos.
Instalaciones para albergar animales vivos en puertos y aeropuertos
Colecciones particulares de aves de cetrería.
Pony de feria.
Rehala.
Halconeras de aeropuertos.
Clínicas veterinarias de equino (R.D. 804/2011, de 10 de junio).
Acuarios.
Centros rescate especímenes.
Otros núcleos zoológicos (especificar):
EL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.cagpds@juntadeandalucia.es
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capadr@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Registro y gestión de la información
     incluida en las siguientes secciones del Registro único de ganadería de Andalucía:
a) Explotaciones ganaderas.
b) Movimientos de ganado.
c) Identificación individual de animales.
d) Centros de limpieza y desinfección de vehículos para el transporte de animales.
e) Centros y equipos de recogida, almacenamiento y distribución de material genético, destinados a la reproducción animal.
f) Agentes Certificadores de Andalucía.
g) Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.
h) Transportistas y medios de transporte de animales vivos.
    en el tratamiento denominado REGISTRO ÚNICO DE GANADERÍA DE ANDALUCÍA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
 
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165596.html     
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